
CERTIFI6AI)0 DE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIÓN OE VIVIENDA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIDA AL ART. I' LEY 20.67I, REEMPLAZADO POR LEY . 20.772

OIRECCION OE OBRAS .I. MUNICIPAL¡DAD DE TEMUCO

REGIóN DE LA ARAUCANíA

TEMUCO EJ unga¡¡o RURAL

VISTOS:

A) La6 alr¡buciones emanadas del Arl. 1" de la Ley 20 671 , modificada pot la Ley 20.772-

B) La sol¡c¡lud de Permiso y Recepción Definiliva de Ampliación de Vivienda Social suscrita por el propietario correspondiente

al expedienle No 4027 de fecha 1910212016

C) Los antec¿dentes exigidos en el articulo 1o de la Ley No 20.671, reernplazado pot la LEY 20.772

RESUELVO:
L- Otorgar Cert¡ficado de Regularización que otorga simultáñemente el Permiso y la Recepcióñ defiñliva de la Ampliación

de la Vav¡enda Social con una superf¡cie de 15,75 ñ2

N

BRIONES SAN MARTIN LIDIA

REPQESENT¡\-E. ECA- oe' PROPIEf aRlO

12573464-A

[OfA: Eñ la áprcbación de proyecios y rsc€pcioñes que s6 acogen a A¡1. 1" de la Ley N" 20.772, los fuñcionarios municipales quoda¡ €xconlos da lo
dispuesto e¡ el Arl 22 de la LGUC, sobre responsab¡lidad de los funcionar¡os.

para elpredio ubicado en cálle /avenida /camino JORGE GUILLEN

0820 Lole N' Manzana Sector
URBANO Zona

de conform¡dad a planos esquemalicos y antecedentes limbrados por esta D.O.M. que forman parte de¡ presente Certificado de
Regularizac¡ón

2.. lndividualizacióñ del lnteresado

3.- lndividualización del uileclo ver ñota

NOTA: DabeÉ concurrir esle profesional en caso d3 ampliaciones en 2do piso o supario¡es. salvo que cu.nte .!n inform8 Fsvorabl€ de lnspBc¿ión de
Obr¿ d6la D.O M.

DESTINO cLAsrFrcAcrór{ M2 SUBTOTAL
1 15,75 1.360.564

EN CE 15,7 5 1.360.564
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DERECHOS - LEY NO 20,772

Cualqurer dlerencia delpreseflte p¡oyecto con la realidad, provocará laanulacion delpresente permiso

Nose efectLó visita a lerreno

En la aprobaoón de proyectos y recepciones que se acogen alAd.1" Transjlorio de la Ley N" 20.772, los funcionarios municipales queda¡ exenlos de lo
dÉpuesto en elA( 22. de la LGllC. sobre responsabi|dad de losfuncionanos.

Coñslruccion acogida al D.F.L. N' 2la cualrmpide hacer cambio de destino a más del 20% de la superlicie acogida e impide da, dalqu¡er tipo de uso
relacio¡ado con elexpe¡dio y/o veotá de bebidas alcoholicas y todos aquellos lsos que se mencionan en elArl. 162 de la Ley Gener¿l de Uóa smo y
Conshrccion€s

Lo*.""o.".*5 cado de reg ula¡zación apnreba 1 5.75 m2 en 1 " Y 2'piso. Enterando un total de 61 .38 m2 en dos pisos, desüno vivienda
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